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Juzgado de Distrito número tres

Cédula de notificación

En autos de juicio de faltas nú
mero 1.412/85, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así:

«Sentencia. — En Burgos, 23 de 
junio de 1986. En nombre de Su 
Magestad D. Juan Carlos 1, Rey de 
España. Vistos en juicio oral y pú
blico, por D. José Luis García Diez, 
Juez del Juzgado de Distrito núme
ro tres de Burgos, los autos de 
juicio de faltas núm. 1.412/85, a 
virtud de denuncia de la Policía 
Municipal de Burgos, figurando 
como perjudicada Eva Paria, menor 
de edad, y con último domicilio co
nocido en Francia, Colmar, 21, Rué 
Stanstas, y el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo; contra Paria 
Valdemar, con último domicilio co
nocido en Francia, Colmar, 21 Rué 
Stanstas, y como responsable civil 
subsidario de éste Abilio Da Cun- 
ha, sobre imprudencia con daños.

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Paria Valdemar, como 
autor responsable de una falta de 
imprudencia simple, resultado de 
daños, a la pena de multa de 5.000 
pesetas, pago de costas y a que 
indemnice al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, en la canti
dad de 52.500 pesetas, declarando 
responsable civil subsidario a Abi

lio Da Cunha, y devengando dicha 
indemnización desde la fecha de 
esta resolución hasta su total y 
completo pago el interés legal del 
dinero, incrementado en dos pun
tos. — Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Fir
mado, José Luis García. — Rubri
cado».

Y para que sirva de notificación 
en forma a Eva Paria, Paria Valde
mar y Abilio Da Cunha, expido el 
presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
haciéndose constar que la misma 
no es firme, y que en el siguiente 
día de su publicación, puede inter
ponerse recurso de apelación ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 3 
de esta ciudad, en Burgos, a 23 de 
junio de 1986. — El Secretario 
(ilegible).

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por la 
Sr.= Juez de Distrito núm. 3 de Bur
gos, en proveído de esta fecha re
caído en el juicio de faltas número 
107/86, sobre imprudencia con le
siones y daños, se emplaza por 
medio de la presente a José Guar
dado Marqués y Fernando de Al- 
meida Fernández, a fin de que den
tro del término de cinco días hábi
les, comparezcan ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 3 de esta ciu
dad, y aleguen lo que a su derecho 
conviniere, en relación al recurso 
de apelación interpuesto contra la 
sentencia dictada en los autos de 

referencia por Jesús Miranda To
rio.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a José Guardado 
Marqués y Fernando de Almeida 
Fernández, expido la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi- 
cal» de la provincia, en Burgos, a 
30 de junio de 1986. — El Secreta
rio (ilegible).

Cédulas de notificación

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez del Juzgado de Distrito 
núm. 3 de los de Burgos, en reso
lución de esta fecha recalda en el 
juicio de faltas seguido con el nú
mero 647 de 1985, sobre amena
zas contra Luis Plasencia Viñé, ma
yor de edad y con último domicilio 
conocido del mismo en Palma de 
Mallorca, Avd. Gasuera Butin 7 
Yote Bois, en la actualidad en igno
rado paradero, ha acordado se le 
notifique y haga saber a dicho pe
nado que la tasación de costas 
practicada en los autos y que arro
ja un total de 4.920 pesetas, ha 
sido aprobada, requiriéndole al pro
pio tiempo para que dentro del 
término de diez días la haga efec
tivo en este Juzgado, o remita su 
importe.

Al propio tiempo se interesa de 
las Autoridades y Policía Judicial, 
para que tan pronto tengan cono
cimiento del paradero de dicho 
penado, lo comuniquen a este Juz
gado, haciéndose constar expresa
mente que por los hechos objeto 
de este juicio de faltas no procede 
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su detención, sino únicamente se 
comunique su paradero y actual 
domicilio.

Y para que sirva de cédula de 
notificación al condenado Luis Pla- 
sencia Viñé, expido la presente en 
Burgos, a doce de julio de mil no
vecientos ochenta y seis. — El Se
cretario (iegible).

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez del Juzgado de Distrito 
núm. 3 de los de Burgos, en reso
lución de esta fecha recaída en el 
juicio de fatas, seguido con el nú
mero 335 de 1986, sobre daños 
contra Juan José Calvo Jiménez, 
mayor de edad, soltero, electricis
ta y con último domicilio conocido 
del mismo en Burgos, carretera de 
Arcos, 58, 1°, y en la actualidad en 
ignorado paradero, ha acordado se 
le notifique y haga saber a dicho 
penado que la tasación de costas 
practicada en los autos y que arro
ja un total de 8.560 pesetas, ha 
sido aprobada, requiriéndole al 
propio tiempo para que dentro del 
término de diez días la haga efec
tiva en este Juzgado o remita su 
importe.

Al propio tiempo se interesa de 
las Autoridades y Policía Judicial 
para que tan pronto tengan cono
cimiento del paradero del indicado 
penado, lo comuniquen a este Juz
gado, haciéndose constar expresa
mente que por los hechos objeto 
de este juicio de faltas no pro
cede su detención sion únicamen
te se comunique su paradero y ac
tual domicilio.

Y para que sirva de cédula de 
notificación al condenado Juan José 
Calvo Jiménez, expido el presente 
en Burgos, a once de julio de mil 
novecientos ochenta y seis. — El 
Secretario (¡legible).

MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Primera Instancia
En virtud de lo acordado en reso

lución dictada con esta fecha en 
autos de juicio ejecutivo núm. 13 
de 1985, seguidos a instancia de 
Banco de Vizcaya, S. A., contra don 
Francisco Corral López, mayor de 
edad, y contra su esposa doña Ado
ración Ezquerro Fernández, mayor 
de edad y vecinos de esta ciudad, 
sobre reclamación de cantidad, se 

acuerda sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, término de veinte días 
cada una y precio del avalúo para 
la primera subasta, con rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera, si a ello 
hubiere lugar, del siguiente bien 
embargado en los presentes autos 
como de la propiedad de los de
mandados:

«Casa señalada como vivienda 
núm. 6 de la manzana 24 del Pobla
do de Ence, de Miranda de Ebro, 
que mide con su terreno y acceso
rios 321 metros y 6 decímetros 
cuadrados, así como las edificacio
nes existentes en la parcela ins
crita al tomo 1.120, libro 254, folio 
221, finca 26.841, inscripción 2.a.

Valorada en cuatro millones tres
cientas sesenta y cinco mil pese
tas».

Para el acto del remate de la 
primera subasta se ha señalado 
las once horas del día quince de 
septiembre de 1986, para la segun
da, las once horas del día trece de 
octubre de 1986, y para la tercera 
subasta, las once horas del día 10 
de noviembre de 1986, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, hacien
do saber a los lidiadores que para 
tomar parte en dichas subastas, 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 20 por 100 
del precio que sirva de base para 
la subasta, y en caso de tener lu
gar la tercera subasta, deberán 
consignar el 20 por 100 del precio 
que sirvió de base para la segunda 
subasta.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio por el que sale la subasta.

Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y se subroga 
en la rsponsabilidad de las mismas 
sin destinar a su extinción del pre
cio del remate.

Que los títulos de propiedad se 
encuentran en este Juzgado, donde 
podrán pasar a examinarlos en días 
y horas hábiles.

Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros.

Dado en Miranda de Ebro, a cin
co de julio de mil novecientos 
ochenta y seis. — El Juez (ilegible) 
El Secretario (¡legible).

4717.-6.150,00

LERMA

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Distrito de este Juzga
do, en providencia de fecha 7 de 
junio de 1986, en autos de proceso 
cognición núm. 36/85, a instancia 
de Adriana Arribas Arribas, y el 
Ayuntamiento de Mecerreyes, con
tra Anacleto Alonso Burgos, y otros 
más, sobre servidumbre de paso, 
se notifica por medio de la presen
te a los demandados herederos 
desconocidos de Frutos Alonso 
Alonso, la sentencia dictada por 
este Juzgado, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente:

Que desestimando en todas sus 
partes la demanda formulada por 
el Procurador de la parte actora, 
Sr. Gutiérrez Gómez, en nombre y 
representación de doña Adriana 
Arribas, y del Ayuntamiento de 
Mecerreyes, contra D. Anacleto 
Alonso Burgos y otros más, debo 
absolver y absuelvo a los deman
dados de las peticiones de conde
na deducidas contra ios mismos 
en la dmanda origen de este pro
cedimiento. Estimando la reconven
ción formulada por el demandado 
D. Anacleto Alonso Burgos, en el 
sentido de que las fincas de los de
mandados están gravadas por una 
senda para el paso exclusivo de 
personas y todo ello con expresa 
imposición de las costas a los ac
tores incluidas las de la reconven
ción.

Dado en Lerma, a nueve de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
seis. — El Secretario (ilegible).

4719.-3.125,00

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

Don Eterio Valdazo Cavia, Oficial 
en funciones de Secretario del 
Juzgado de Distrito de Aranda 
de Duero y su Partido.

Certifico. Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado de 
Distrito con el núm. 460/85, contra 
Jesús Domingo Alonso Velázquez 
y otro, sobre lesiones, ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento 
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y parte dispositiva, dice como si
gue:

En Aranda de Duero, a cinco de 
diciembre de mil novecientos 
ochenta y cinco. Vistos los presen
tes autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el núme
ro 460/85, por la señora doña Mi
caela Ramos Valdazo, Juez de Dis
trito, sustituía de este Villa, en 
virtud de denuncia presentada por 
María Venancia Guinea Pérez, con
tra, Jesús Domingo Alonso Veláz- 
quez, sobre lesiones, siendo parte 
el Ministerio Fiscal y,...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Jesús Domingo Alonso Ve- 
lázquez y Juan José García García, 
como autores de una falta del art. 
582 del Código Penal, a la pena de 
tres días de arresto menor a cada 
uno de ellos, asimismo, Jesús Do
mingo Alonso Velázquez, deberá 
indemnizar a María Venancia Gui
nea Pérez, en las siguientes su
mas: 20.000 pesetas por los días 
de baja, más 4.431 pesetas, por los 
gastos médicos farmacéuticos, y 
al pago de las costas procesales, 
por mitad e ¡guales partes, la in
demnización deberá ser incremen
tada con el interés del art. 921 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Po
niendo en conocimiento que con
tra esta resolución, cabe el recurso 
de apelación en el plazo de veinti
cuatro horas.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Jesús López Martínez, 
expido la presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Aranda de Duero, 
a diez de julio de mil novecientos 
ochenta y seis. — El Secretario, 
Eterio Valdazo Cavia.

BRIVIESCA

Juzgado de Distrito

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario en funciones del 
Juzgado de Distrito de Briviesca 

Doy fe: Que en el asunto penal 
número 45/86, sobre imprudencia 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bri- 
visca, a seis de junio de mil nove
cientos ochenta y seis. El señor 
don Fernando García Mata, Juez de 
Distrito de Miranda de Ebro, con 
prórroga de jurisdicción en este 

Juzgado, ha visto los presentes 
autos de juicio de faltas, número 
45/86, sobre imprudencia con da
ños, seguidos contra Guy Castera, 
mayor de edad, conductor y resi
dente en Francia, hoy, en ignorado 
paradero, en los que ha sido parte 
el Ministerio Fiscal.

Fallo que debo absolver y ab
suelvo libremente a Guy Castera, 
de los hechos enjuiciados, con de
claración de las costas de oficio. 
Así por esta mi sentencia, juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo. Fer
nando García. — Rubricado.

La anterior sentencia ha sido pu
blicada en el día de hoy. Y para 
que sirva de notificación al enjui
ciado Guy Castera y al R. Civil Ste. 
Bayonnaise de Transpor, hoy en ig
norado paradero, expido y firmo el 
presente en Briviesca, a nueve de 
junio de mil novecientos ochenta 
y seis. — El Secretario, Buenaven
tura Cuartango Serrano.

SEPULVEDA

Juzgado de Primera Instancia

Don Jesús Bartolomé Reino Martí
nez, Juez de Primera instancia 
e Instrucción de la Villa de Se- 
púlveda y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se tra
mita expediente de suspensión de 
pagos, núm. 41/85, promovido por 
la Procuradora María Antonia Ra
món Rebollo, en representación de 
la Sociedad Agraria de Transfor
mación denominada PEPSAS, con 
domicilio social en Maderuelo (Se- 
govia) y registrada con el núm. 845 
sin delegaciones ni adtividad fuera 
del citado domicilio, en el que en 
auto dictado en el día de la fecha 
se acordó sobreseer el expediente 
a fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 13 de la Ley de 
Suspensión de Pagos, de 26 de ju
lio de 1922, a virtud de haber de
clarado concluido el expediente 
por no reunir en segunda convoca
toria el quorum necesario para 
aprobación del convenio. Igualmen
te, en dicha resolución, se acuerda 
dar publicidad por medio de edic
tos, a insertar en BB. OO. de las 
provincias de Segovia, Burgos, So
ria, Valladolid y en el de la Comu
nidad Autónoma de Madrid, y en 
los periódicos «El Adelantado», de 
Segovia y «Diario de Burgos»; fi

jando un ejemplar en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. Asimis
mo se dispone librar mandamien
tos a los señores Registradores 
de la Propiedad de Sepúlbeda y 
Riaza.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los señores acree
dores y demás personas a quienes 
pudiera interesar.

Dado en Sepúlveda, a siete de 
julio de mil novecientos ochenta y 
seis. — El Juez, Jesús Bartolomé 
Reino Martínez. — El Secretario 
(¡legible).

4718.-3.840,00

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO

Apremios Gubernativos
El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 

Especial de Apremios Guberna
tivos de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en los autos 
de apremio gubernativo por descu
biertos en seguros sociales, segui
dos contra D. José Villate Sáinz, 
se ha acordado mediante providen- 
ica del día de la fecha sacar a pú
blica subasta por una sola vez, los 
siguientes bienes propiedad del 
apremiado:

Urbana: Número uno o lonja si
tuada en la parte central derecha 
o norte en la planta baja de la casa 
en Cadiñanos JAyuntaminto de 
Trespaderne), en la calle del Pala
cio del Virrey: Barrio de Cerrada 
de Arriba, que linda; este o parte 
delantera de la casa, derecha y 
fondo, terreno anejo de la vivienda 
derecha, lado norte de la planta 
alta, izquierda local dos o lonja del 
lado sur. Mide unos 120 metros 
cuadrados; valorada en ochocien
tas mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magis
tratura, calle de San Pablo, 12, el 
día seis de octubre de 1986, a las 
doce horas.

Las condiciones de la subasta 
serán las siguientes:

Primera.—La subasta será a do
ble licitación. En primera licitación 
será necesario que las posturas 
cubran el 50 por 100 del tipo de la 
subasta, debiendo el rematante de
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positar el 20 por 100 del valor del 
remate en el acto.

Segunda. — Desierta la primera 
licitación, inmediatamente se abri
rá la segunda sin sujeción a tipo, 
debiendo el rematante depositar 
en el acto el 20 por 100 del precio 
del remate.

Tercera. — En caso de que el re
mate no cubra el 50 por 100 del ti
po de la subasta, la aprobación del 
remate quedará en suspenso por 
término de cinco días en los cua
les el Organismo Acreedor podrá 
ejercitar el derecho de tanteo y el 
deudor liberar la traba pagando 
principal y costas.

Dado en Burgos, a quince de ju
lio de mil novecientos ochenta y 
seis. — El Magistrado (¡legible).

4850.-4.825,00

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO UNO DE BURGOS

D. Manuel Mateos Santamaría, Ma
gistrado de Trabajo de la Ma
gistratura núm. uno de Burgos 
y su provincia.

Hago saber: Que en los autos 
de ejecución forzosa núm. 261/85, 
seguidos a instancia de Esther Pi
nedo Eguiluz, contra José Miguel 
López Moraza, por un débito de 
6 0 0.00 0 pesetas de principal y 
otras 120.000 pesetas de costas 
provisionalmente calculadas, se ha 
acordado, mediante providencia 
del día de la fecha, sacar a pública 
subasta por tres veces los si
guientes bienes muebles propiedad 
de la deudora, cuyo avalúo es el 
que se indica:

1. —Vehículo Renault 19 GT-2, 
matrícula BU-4163-G, en 150.000 
pesetas.

Los actos de subasta se celebra
rán en la Sala de Audiencia de es
ta Magistratura en los días y horas 
que se detallan a continuación:

Primera subasta: Dieciocho de 
septiembre y hora de las doce.

Segunda subasta: Veinticinco de 
septiembre y hora de las doce.

Tercera subasta: Siete de octu
bre y hora de las doce.

Las condiciones de las mismas 
son las siguientes:

1.a Los licitadores que preten
dan concurrir, deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del valor 
del tipo de la subasta.

2. a Desde el anuncio hasta su 
celebración, se podrán hacer pos
turas por escrito en pliego cerrado 
depositándose en la mesa de la 
Magistratura, junto aquél, el im
porte correspondiente para tomar 
parte en la subasta o hacer o 
acompañar resguardo de haberlo 
hecho en la O. A. M. de Burgos, 
cuenta núm. 94-2, de esta Magis
tratura de Trabajo.

3. a La primera subasta se cele
brará de acuerdo con el tipo de ta
sación indicado y no se admitirán 
posturas que no cubran los 2/3 de 
la misma.

4. a En el caso de que en la pri
mera subasta no haya posturas 
que cubran el tipo de licitación in
dicado y siempre que el ejecutan
te no pida la adjudicación del bien 
por los 2/3 de su avalúo, se cele
brará la segunda subasta en la fe
cha indicada con rebaja de 25 por 
100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran los 2/3 
del tipo de esta segunda subasta.

5. a No conviniendo al ejecutan
te la adjudicación del bien, se ce
lebrará la tercera subasta en la fe
cha indicada, sin sujección a tipo 
si bien habrá de sujetarse a lo es
tablecido en el art. 1506 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos en Burgos a 
nueve de julio de mil novecientos 
ochenta y seis. — El Magistrado, 
Manuel Mateos Santamaría. — La 
Secretaria (ilegibl).

4716.—6.015,00

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE BURGOS

Cédula de notificación y de 
citación

En autos 314/86, seguidos por 
Juan-José González Ojeda, contra 
herederos de Alfredo Valdés Gar
cía, y otros, sobre cantidad, el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo nú
mero 2 de Burgos, ha dictado auto 
con fecha dos de julio actual, por 
el cual resuelve anular las actua
ciones y retrotraerlas al momento 
de la citación de los demandados 
para los actos de conciliación y 
juicio, debiendo procederse a una 
nuva citación para el día dieciseis 
de septiembre próximo, a las doce 
cuarenta y cinco horas. Debiendo 

notificarse este auto a las partes.
Y para que sirva de notificación 

y de citación al codemandado here
deros Valdés García, con domicilio 
social en Barrios de Bureba (Bur
gos), y que en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, al 
cual se advierte que deberá concu
rrir a juicio con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, 
y también para la prueba de confe
sión judicial en el juicio, firmo y 
expido la presente, que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a dos de ju
lio de mil novecientos ochenta y 
seis. — El Secretario (¡legible).

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES

CIRCULAR SOBRE QUEMA DE 
RASTROJOS

Advertido error en el texto de la 
Circular sobre quema de rastrojos 
publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de fecha 26 de julio 
actual, concretamente en su apar
tado 6°, su contenido queda redac
tado de la siguiente forma:

«6° Una vez concedida una 
autorización de quema, y aún cuan
do ésta se esté efectuando de 
acuerdo con las condiciones gene
rales o especiales contenidas en 
esta Circular o en dicha autoriza
ción, puede ser revocada ésta y 
aplazada o suspendida si por el 
Alcalde o por los Agentes foresta
les presentes se apreciaran razo
nes que desaconsejen o hagan pe
ligrosa su ejecución».

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por don Fernando Medina Andú- 
jar, se solicita del Excmo. Ayunta
miento de Burgos, licencia para 
llevar a cabo las obras de reforma 
de un local en la calle Luis Alberdi 
núm. 44, para adaptarlo a degusta
ción de café.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 37 y disposiciones que lo 
desarrollan del Reglamento Gene
ral de Policía de Espectáculos y 
Actividades Recreativas, se abre 
una información pública por tér- 
mmino de diez días, a contar de la 
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fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que quienes se 
consideren afectados por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber que el expediente se halla de 
manifiesto en la Sección de Obras, 
Negociado de Reformas de la Se
cretaría General, sito en la Ave
nida del Cid, 3, planta baja, donde 
podrá ser examinado, durante las 
horas de oficina en el plazo indi
cado.

Burgos, a 14 de julio de 1986. — 
El Alcelde, José María Peña San 
Martín.
• 5011 .—2.595,00

Por don Pedro Recio Rodríguez, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento, licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a 
montaje de calderas y termos eléc
tricos, en la calle de San Julián, 
12-14 bajo, exp. 57-M-86.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública, por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
diente que se instruye, con motivo 
de la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en la Sección de Servi
cios de la Secretaría General de 
este Ayuntamiento, Avda. del Cid, 
3, donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 2 de julio de 1986. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4899.-2.595,00

Por D. Jorge Alvarez Rodríguez 
y Teresiano Antón Palacios, se ha 
solicitado del Excmo. Ayuntamien
to, licencia para la apertura de un 

taller de reparación de automóvi
les, en la calle de los Pisones, 22.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre In
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser 
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Aveni
da del Cid, 3, donde podrá ser exa
minado durante las horas de ofici
na en el indicado plazo.

Burgos, 9 de julio de 1986. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4857.-2.595,00

Por Gas de Burgos, S. A., se ha 
solicitado del Excmo. Ayuntamien
to, licencia para la instalación de 
la red de distribución de gas natu
ral y su puesta en funcionamiento 
en varias calles del término muni
cipal de Burgos.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado en las horas 
de oficina en el indicado plazo.

Burgos, a 4 de julio de 1986. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín. 4858.-2.595,00

Ayuntamiento de Barbadiilo 
del Pez

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de todos los 
contribuyentes afectados, que el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión del 
día 9 de los corrientes, ha tomado 
acuerdo de aprobar los padrones 
de tasas e impuestos municipales 
por los siguientes conceptos:

Padrón del Impusto de Circula
ción de Vehículos de los años 
1985 y 1986.

Padrón impuesto por pastar en 
los montes públicos y de propios 
de las ganaderías de los vecinos 
de Barbadiilo del Pez, bajo las si
guientes tarifas:

Res lanar o cabrío, 200 pesetas 
anuales.

Res, yegua o similar, 2.000 pese
tas anuales.

Lo que se pone en conocimiento 
del público en general y muy espe
cialmente de los contribuyentes, 
para que en el plazo de quince días 
a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pue
dan examinarlo e interponer las 
alegaciones que consideren a su 
derecho, transcurrido el plazo, este 
acuerdo, así como el impuesto pa
sará a su cobro en forma ejecu
tiva.

Barbadiilo del Pez, a 9 de julio 
de 1986. — El Alcalde, Federico 
Arreba Moreno.

Ayuntamiento de Villaldemiro

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 116 de la Ley 
7/85 de 2 de abril, las cuentas ge
nerales de Presupuestos y de Ad
ministración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1985, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
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normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.
Villaldemiro, a 9 de julio de 1986. 

El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Carcedo de Burgos.
— Villaquirán de los Infantes.
— Tamarón.
— Iglesias.
— Cascajares de Bureba.

Junta Vecinal de San Mamés 
de Abar

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el proyecto de reforma del Ce
menterio, redactado por el Arqui
tecto don Luis María de la Peña 
del Hierro, por un importe de pe
setas 1.578.374, queda expuesto al 
público durante quincee días, pa
ra que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones oportu
nas.

San Mamés de Abar, 18 de ju
lio de 1986. — El Alcalde, Lucio 
Bravo.

Ayuntamiento de Valle de Tobalina
Formado y aprobado por el Ayun

tamiento, el padrón municipal del 
Impuesto de Circulación de vehícu
los, correspondiente al año 1986, el 
mismo se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría Municipal, 
por plazo de quince días, donde po
drá ser examinado y presentar las 
reclamaciones que estimen oportu
nas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

En Valle de Tobalina, a 16 de ju
lio de 1986.—El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Humada.
— Madrigalejo del Monte.

Ayuntamiento de Fuentecén

Don Angel de Domingo Guijarro, 
ha solicitado de este Ayuntamiento 
licencia para la construcción de 

una nave para la explotatación cu- 
nícola en una finca de su propie
dad sita en al pago de la «Cañada 
de Valdemingueles», polígono 23, 
parcela 157.

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre in
formación pública, por término de 
10 días hábiles, para que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consutarse durante 
las horas de oficina en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Fuentecén, 10 de junio de 1986. 
El Alcalde (¡legible).

5012.-1.875,00

Ayuntamiento de Rabé de las 
Calzadas

Por el prsente se anuncia al pú
blico que este Ayuntamiento pleno 
en sesión de fecha 21 de junio de 
1986, tomó el acuerdo de proceder 
a la instrucción del correspondien
te expediente de deslinde de la 
finca denominada «Era Larga», ca
lificada como bien de propios de 
este Ayuntamiento, conforme a lo 
determinado en el art. 82, b) de la 
Ley Reguladora de Bases de R. L. 
7/85 y arts. 44 a 54 de! R. de Bie
nes de las Corporaciones Locales.

En el plazo de sesenta días há
biles a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, los propietarios y 
titulares de derechos reales de las 
fincas colindantes, podrán aducir 
cuanto estimen en favor de sus 
derechos con aportación de la do
cumentación acreditativa.

Transcurrido este plazo, y a las 
doce horas del sábado siguiente, 
se precederá al apeo.

Rabé de las Calzadas, a 7 de ju
lio de 1986. — El Alcalde (¡legible).

Junta Vecinal de Villanueva Río 
Ubierna

Aprobada por esta Junta Veci
nal, en su sesión del día 14 del 
actual la memoria valorada para 

pavimentación de calles de esta 
localidad, redactado por el Arqui
tecto Técnico don Carlos Junco Pe- 
trement, con un presupuesto de 
2.499.963 pesetas (dos millones 
cuatrocientas noventa y nueve mil 
novecientas sesenta y tres), que- 
da expuesta al público en la Se
cretaría de la Junta, por el plazo 
de quince días, para que pueda 
ser examinada y presentar las re
clamaciones oportunas.

Villanueva Río Ubierna, 14 de ju
lio de 1986. — El Presidente, To
más Gutiérrez Pardo.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Por doña María Dolores López 
Arada, se ha solicitado licencia nú- 
nicipal para r e a I iz a r obras de 
acondicionamiento en el local sito 
en Miranda de Ebro, del diflcio nú
mero 9 de la calle La Cruz, con 
destino a Bar de 3.a categoría.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas aprobado por 
Decreto 2414/1961, de 30 de no
viembre en relación con el artícu
lo 37 del Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas aprobado 
por Real Decreto 2816/1982, de 27 
de agosto, se abre Información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que, 
quienes se consideren afectados 
por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las 
alegaciones pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber, que el ex
pediente se halla de manifiesto en 
el Negociado de Industrial de la 
Secretaría General, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina, en el plazo Indicado.

Miranda de Ebro, 23 de junio de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

4929.-2.975,00

Por don Simón Román Martín, se 
ha solicitado licencia municipal pa
ra realizar obras de acondiciona
miento en el local sito en Miran
da de Ebro, del edificio número 7 
de la calle Las Conchas, con desti
no a Bar de 3.a categoría.
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Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas aprobado por 
Decreto 2414/1961, de 30 de no
viembre en relación con el artícu
lo 37 del Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas aprobado 
por Real Decreto 2816/1982, de 27 
de agosto, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que, 
quienes se consideren afectados 
por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las 
alegaciones pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber, que el ex
pediente se halla de manifiesto en 
el Negociado de Industrial de la 
Secretaría General, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, 23 de junio de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

4928,-2.980,00

Por D.a Cándida Carranza López, 
se ha solicitado licencia municipal 
para realizar obras de acondicio
namiento en el local sito en Miran
da de Ebro, del edificio número 12, 
de la calle Del Río, con destino a 
Bar de 3.a categoría.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas aprobado por 
Decreto 2.414/1961, de 30 de no
viembre en relación con el artícu
lo 37 del Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recretativas aprobado 
por Real Decreto 2.816/1982, de 27 
de agosto, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que, 
quienes se consideren afectados 
por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las 
alegaciones pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber, que el ex
pediente se halle de manifiesto en 
el Negociado de Industria de la 
Secretaría General, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina, en el plazo Indicado.

Miranda de Ebro, 16 de junio de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

4930.-3.010,00

Por don Florentino Laguna Mari
nero, se ha solicitado licencia mu
nicipal para realizar obras de acon
dicionamiento en el local sito en 
Miranda de Ebro, del edificio nú
mero 19, de la calle Juan Ramón 
Jiménez, con destino a Bar-Mesón.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas aprobado por 
Decreto 2.414/1961, de 30 de no
viembre en relación con el artícu
lo 37 del Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recretativas aprobado 
por Real Decreto 2.816/1982, de 27 
de agosto, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
por la actividad que se pretende 
establecer, puedan formular las 
alegaciones pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber, que el ex
pediente se halle de manifiesto en 
el Negociado de Industria de la 
Secretaría General, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, 21 de julio de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

5077.-3.045,00

Ayuntamiento de Vilviestre del 
Pinar

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 15 del Real Decreto Le
gislativo 781/1986, de 18 de abril, 
se hace público que durante el pla
zo de quince días contados a par
tir del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, estarán 
expuestos al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, las 
hojas de inscripción que constitu
yen el padrón municipal de habi
tantes de este municipio, referido 
al 1° de abril de 1986, durante cu
yo plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones se estimen opor
tunas sobre inclusión, exclusión o 
calificación vecinal.

Vilviestre del Pinar, a 26 de ju
lio de 1986.—El Alclade (ilegible).

Ayuntaminto de Valles de 
Palenzuela

Aprobado inicialmente por el 
Pleno del Ayuntamiento el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio económico de 1986, se 
encuentra de manifiesto en la Se
cretaría Municipal por plazo de 15 
días hábiles, durante el cual pue
de ser examinado y presentar los 
Interesados legitimados las recla
maciones que se ajusten a dere
cho ante la Corporación, a tenor 
de la normativa de aplicación si
guiente:

1. — Plazo de exposición y ad
misión de reclamaciones: Quince 
días hábiles contados a partir del 
siguiente hábil al de la inserción 
de este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aun cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Lo
cal.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el Presu
puesto afecte a sus intereses so
ciales o a los Individuales de al
guno de sus asociados, siempre en 
este caso si tuvieren facultad pa
ra ello según los Estatutos.

3. — Organo ante el que se re
clama: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de 
presentarse las reclamaciones: Se
cretaría (Registro General).

Lo que se publica en cumpli
miento del artículo 13, apartado 1, 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 
16 de enero.

Valles de Palenzuela, a 10 de ju
lio de 1986. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Valluércanes

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 116, de la Ley 
7/85 de 2 de abril, las cuentas ge
nerales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio muni
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cipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspondien
te, referidas al ejercicio de 1985, 
quedan expuestas al público para 
oír reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valluércanes, a 24 de julio de 
1986. — El Alcalde (¡legible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Vallaría de Bureba.
— Quintanaélez.
— Fuentebureba.
— Cubo de Bureba.

Snbastas $ Concursos
Ayuntamiento de Regumiel de la 

Sierra

El día 28 de agosto próximo, y 
hora de las trece, tendrán lugar 
las subastas de batidas de caza de 
jabalí que luego se dirán, autori
zadas por la Junta de Caza de la 
Reserva «Sierra de la Demanda», 
en la Casa Consistorial de esta lo
calidad.

1.° Batida de caza de jabalí a 
realizar el día 2 de noviembre del 
presente, para 10 cazadores loca
les. Tipo de licitación 3.000 pese
tas y 1.000 pesetas por cuota 
complementaria por cada ejemplar 
capturado.

2° Cuatro batidas para otros 
cazadores a realizar los días 23 
de noviembre, 8 y 24 de diciembre 
y 4 de enero de 1987. Número de 
cazadores 15. Tipo de licitación 
7.500 pesetas cada una (al alza), 
exentos de cuota complementaria.

Fianza provisional: 3 por ciento 
de licitación.

Fianza definitiva: 6 por ciento 
de adjudicación.

De quedar desierta la anterior, 
se celebrará nueva subasta, el día 

11 de septiembre, con las mismas 
condiciones y en el mismo lugar 
y hora señalados para la primera.

Regumiel de la Sierra, a 23 de 
julio de 1986. — El Alcalde (ilegi
ble).

5126.-2.915,00

Junta Administrativa de Tolbaños 
de Arriba

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de I.C.O.N.A. 
el día 30 de agosto, tendrá lugar en 
esta Junta las subastas de batidas 
de jabalí que a continuación se ex
presan:

A las 13 horas. Dos batidas vá
lidas cada una de ellas para 10 ca
zadores locales con un máximo de 
15 perros al tipo de tasación de 
3.000 pesetas, abonando el adjudi
catario al guarda la cuota de 1.000 
pesetas por cada jabalí capturado.

Días de batida: 1 de noviembre 
y 7 de diciembre de 1986.

A las 13,15 horas. Cinco batidas 
que se subastarán entre cazadores 
en general válidas para 15 cazado
res con un máximo de 15 perros 
al tipo de tasación de 7.500 pese
tas estando exentos de cuota com
plementaria por los ejemplares que 
capturen.

Días de batida: 9 y 23 de no
viembre y 14, 24 y 31 de diciem
bre.

Proposiciones en la Secretaría 
de la Junta hasta media hora an
tes de la primera subasta.

Tolbaños de Arriba, a 28 de julio 
de 1986. — El Presidente (¡legible).

5157.-2.785,00

Junta Vecinal de Villano de Losa

Ejecutando acuerdo de la Junta 
Vecinal de Villaño de Losa, se con
voca subasta pública a los siguien
tes efectos:

Objeto. — Arriendo aprovecha
miento de caza del monte de utili
dad pública núm. 432 (Sotellanos 
y La Valleja) de la pertenencia de 
la Junta Vecinal de Villaño de Losa

Duración. — Diez temporadas 
(10) 1986-1987 a 1995-1996.

Tipo de citación. — Veinte mil 
pesetas (20.000).

Pliego de condiciones. — En la 
Secretaría de la Junta Vecinal de 
Villaño de Losa.

Garantía provisional y definitiva. 
Para tomar parte en la subasta se
rá preciso acompañar a la proposi
ción el documento que acredite 
haber constituido la garantía provi
sional del 3 por ciento del tipo de 
licitación. La fianza definitiva as
cenderá al 6 por ciento del importe 
en que se adjudique el aprovecha
miento.

Presentación de plicas. — Se ad
mitirán las plicas de licitación has
ta una hora antes de la celebración 
de la subasta, acto que tendrá lu
gar en los locales de la Junta Ve
cinal de Villaño de Losa, a las 13 
horas del día siguiente hábil al que 
termine el plazo de diez-días hábi
les, empezándos a contar dicho 
plazo a partir del día siguiente al 
de la fecha de publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Segunda subasta. — Caso de 
resultar desierta la primera subas
ta, tendrá lugar una segunda con 
el mismo tipo de licitación y tiem
po de arriendo, una vez transcu
rridos diez días hábils (10) a partir 
de la fecha señalada para la cele
bración de la primera y esta se
gunda subasta, en el mismo lugar 
y hora antes indicados.

Modelo de proposición:
D ............... de  años

de edad, de profesión  
domiciliado en  calle 

 provisto de D. N. I. 
núm ; Manifiesta: Que 
enterado de las condiciones que 
han de regir la subasta del aprove
chamiento de caza del monte de 
utilidad púbica núm. 432 (Sotella
nos y La Valleja) de la ocalidad de 
Villaño de Losa, acepta totalmente 
dichas condiciones comprometién
dose a satisfacer por tal aprove
chamiento a cantidad de  
pesetas, (exprésese en letra y nú
mero), pagaderas de la forma esta- 
bllecida, cumpliendo así las restan
tes condiciones del pliego.

Fecha y firma del proponente.
Nota. — Adjuntar justificante de 

beberse constituido la garantía pro
visional y declaración jurada que 
prescriben los artículos 4 y 5 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Villaño de Losa, Julio de 1986 — 
La Junta Vecinal (ilegible).
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